
!.mpugnación de un acta de Jtnatrimonio católiico. =Alcance juri.
dico del pdncipio de que la legislación canónica debe ser 
so~emnerup~.ente respetada por las ·autoridades de. la RepúbH,ca 

Conforme a jurisrJrudencia de la· Corte, en 
desarrollo del artículo 16 de la !Ley 153 dt;l 
1887, la legislación canónica es independien
te de la civil y no torma parte de ésta, pero 
será solemnemente respetada .por las auto
ridades de la 'Repítblica; existen casos en 
que esa legislación trasciende al campo ci
vil y entonces g·eneralmente su respeto se 
consagra !JOr medio de normas positivas. El 
artículo 12 de la lLey 57 de 1887 estableció la 
validez, para todos los efectos civiles y po
líticos, de los matl'Ímonios católicos, y al 
proceder así surgieron dos consecuencias: la 
primera, la forma como deben celebrarse 
esos matrimonios, y la segunda, el modo de · 
prueba de ellos; er: cuanto a. la primera, se 
halla el artículo 17 de la Ley 35 de 1888, ar
tículo concordatario; en cuanto a lo segun
do, se halian los artículos 22 de la Ley 57 de 
1887 y 79 de la 153 del mismo año, hoy re
formados; pero reforma, observa la Corte, 
producida después de verificado el matrimo
nio cuya existencia se discute y de sentada 
el !acta respectiva. Según lo anterior, el 
matrimonio civil tiene su prueba principal 
que es la determinada por los artículos 
364 a 367 del Código Civil, y el católico 

·la suya propia, reglamentada por el Dere
cho Canónico y aceptada por la ley civil. 
lEl modo de levantat· cada una de esas prue
bas, de suplirlas, ~e enmendar los errores 
que en ellas se hayan cometido y de sentar
las después de celebrado el acto, está regla
mentado, para el matrimonio civil, por en 
código del ramo y para eU católico, por el 
Derecho Canónico. Presentada en juicio una 
partida de matrimonio católico, levantada 

· por la autoridad c.,rrespondiente, ya sea a 
raíz de la celebración del matrimonio, ya 
posteriormente a I'Se hecho, cuando se ha 
omitido hacerlo en la oportunidad debida, y 
cuando e~to se ved.fica con las formaliilades 
del previo juicio que al efecto exige el Dere-

. cho Canónico, esa partida se presull\e au
téntica y es plena prueba. Pero lo anterior 
no quiere decir que las partidas de origen 
eclesiástico, como las de origen civil, que se 

presumen auténticas, no puedan ser atacadas 
o redargüidas de falsas. Así lo había dicho 
la Corte en sentencia de 15 de diciembre de 
1941, publicada en el tomo ILIJI, páginas 883 
y siguientes de la Gaceta Judicial. Y es 
que aunque las partidas de origen eclesiás
tico procedan de autoridades muy respeta
bles, no son ·intocables, y la ][glesia no ha 
pretendido tal cosa. En el caso de autos no se 
discute la autenticidad de la partida de ma
trimonio en sí misma, pues lo que debió ave
riguarse es si, no obstante asentada aquélla, 
no se· verificó el matrimonio, cuestión ésta 
que no sólo en este caso sino en muchos 
otros puede suceder por cuanto quienes dan 
orden de asentarla, aun cuando ésta no pro
ceda de un juicio canónico previo, pueden 
haber sido inducido<;, por error o por engaño, 
y esto Óltimo es muy posible. 

Si es cierto que la legislación canónica de
be ser solemnemente respetada por llas au
toridades de la República, tal principio no 
signüica que siempre y en todo caso, y sin 
restricción ninguna, dicha legislación vin
cule forzosamente a los Jueces ciViles, para 
hacerla producir efectos meramente civiles. 
Los efectos canónicos se producen siempre. 
No se trató en el proceso a que alude la Cor
te de una causa de nulidad o vaUdez de 1llll 

matrimonio católico, cuya jurisdicción pri
vativa habría correspondido a la autoridad 
eclesiástica, ni de casos en que la legislación 
canónica no interfiere plenamente en la ci
vil, por existir algún texto legal que lo im
pida, sino de averiguar y estimar el valor 
probatorio, ante la ley civil, de cierto ma
trimonio y de esta:Mecer si esa partida estu- · 
vh o nó conforme con el hecho. lEl poder 
civil, por medio del Organo Judicial, tiene 
facultad para ello, la cual ha ejercitado en 
muchas otras ocasiones similares al que de
cidió la Corte, y por eso con frecuencia se 
dejan de estimar pártidas de origen ecle
siástico, tanto por defectos de fóndo como 
de forma. 

lEl artículo 22 de la !Ley 57 de 1887 no es 
un texto legal que pueda interpretarse ais-
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ladamente, pues debe hacerse a la luz de los 
artículos 392, 393 y 39~ del Código Civil. JLas 
actas a que ese at'tícullo se refiere pueden 
ser redargüídas o rechazadas ante el lP'oder 
Civil y por los procedimientos conducentes 
ante éste, cuando se está dentro de un juicio 
civil. Así debe entenderse el artículo citado, 
pues sería hasta una necedad afirmar que 
se rechazan o redru:guyen de falsas sólo ante 
el lP'oder Eclesiástico, porque el ll"oder Civil 
no puede legis$ sobre materias que son ob
jeto del Derecho Canónico, ni darle a la 
autoridad eclesiástira el poder o jurisdic.
ción de fallar sobre esas partidas, de esti
marias o rechazarlas, puesto que ese poder 
lo tiene aquélla en virtud de su propia· y 
exclusiva jurisdicción, y como persona jurí
dica perfecta y completa, que es la iglesia, 
personería que por otra parte reconocen los 
artículos 2~ y 25 de la JLey 57 de 1887, y 4' 
del Concordato. 

JLas partidas del estado civil, aunque sean 
de origen eclesiásHco, pueden ser rechazadas 
o redargüídas o suplidas en los mismos ca
sos y términos que aquellas a que se con
tráe el Título XX del Código Civil, lo cual 
qU!liere decir y significa, como ya se explicó 
arriba, que caen no sólo bajo la valoración 
del lP'oder Civil, sino que ante éste pueden 
establecerse las tachas sobre su falsedad, y 
pueden ser rechazadas, en los casos en que 
se demuestre alguna de las circunstancias 
de los artículos 393 y 394 del Código Civil. 
lEsta doctrina no es nueva, y ha sido soste
nida en varias ocasiones por la Corte. 

Corte Suprema de Jusllcza--Sala \de Casació;n 
en lo Civil-Bogotá, julio diez y ocho de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

('Magistrarlo ponente, doctor Liborio Escallón). 

Los seño1·es Francisco E. y ,Carlos A. Castro, 
Tulia Castro de González, Estefania y Rosalia 
Castro y Nemesio Bohórquez intentaron juicio 
ordinario contra Abigaíl Forías o Quimbay v. de 
Contés, en .su carácter de heredera de Aura Ma
ría Cortés, .Julio Cortés Qliimbay, Ernesto Ramí
res B., 'Rogelio E. Salcedo y José Alejandro Vás
quez, cesionarios y sucesores en parte d_e los de
rechos hereditarios de 'la precitada Aura Maria, 
para que se hicieran las -siguientes declaracio
nes: 

1 ~ Que Aura María Cortés no fue casada con 
el doctor Heliodoro Castro ni ti-ene por lo tanto 
el carácter de cónyuge sobreviviente de dicho 
doctor; 

2~ Que ca-rece de valm leg-al el reconocimien
to h¡¡~ho por el Juez Quinto del Circui•to de Bo-

gotá en auto de cuatro de diciembre de mil no
vecientos treinta y ~mo, de Aura María Cortés 
como cónyuge de Helio doro Castro; 
_ 31J. Que carece. de valor probatorio la ¡partida 
de origen eclesiástico sentada por el Párroco de 
San Victorino el quince de noviembre .de mH no
vecientos treinta y uno a v·intud de Ia sentencia 
dictada por la ·Curia Primada el once de noviem
bre del mencionado año, en la cual se hace apa
recer o constar la ·celebración· de<l matrimonio 
entre Heliodoro Castro y Aura María Cortés; 

41J. Que -los demandantes, en su condición de 
herederos legítimos del do'Ctor Heliodoro Cas
tro F. son .sus únicos herederos, y en tal virtud 
tienen derecho para recoger, por igua-les partes, 
•los bienes dejados por aquél, y 

51J. Que carecen de valor y efecto las cesiones 
que de parts de sus derechos hiz.o Aura María 
Cortés a varios de los d~mandados, y la trans
misión que de parte de e-sos .derechos hicieron 
aquéllos a José A<lejandno Vásquez. 

El .lue?: del conocimiento, 19 del Circuito de 
Bogotá, desató la litis en primera .instancia en 
sentencia de 14 de agosto de 1941, negando las 
peticiones de la demanda. La parte demandante 
apeló de ese faUo ante e11 Tribunal del Distrito 
Judicial de 'Bogotá y éste, aunque por razones 
distintas, confirmó la sentencia del inferior, en 
fallo de 1Q de octubre de 1942, contra ef cual 
interpú-so recurso de casación la parte actora, y 
hqy la Corte .procede a decidirlo. 

La sentencia recurrida se funda en lo siguien
te: Con la partida eclesiástica -extendida ;por el 
Cura •Párroco de Sán Victorino el 15 de noviem
bre de 1931, que contiene el acta de matrimonio 
dél doctor Heliodoro Castro F. con Aura Maria 
Cortés, acta •escr-ita en obedecimiento a las sen
tencias dictadas por el Vice-Provisor Eclesiástico 
y el Tribunal Eclesiástico, se demuestra el ma
trimonio -de Heliodoro Castro con Aura Maria 
Cortés. 

El anterior considerando es debido a que como 
el acta del ma,trimonio mencionado que se veri
.f.icó en los primeros .días de diciembre de mil 
noyecientos di-ez y siete no se sentó en oportu
nidad, se ocurrió muchos años después al pro
cedimiento cimónico adecuado para la inscrip
ción de la partida y ésta se inscribió el quince 
de noviembre de mi'l novecientos treinta y uno, 
por orden de la Curia Prini.ada, orden contenida 
en la señtencia de once del mismo mes. 

·El fa-JlarlOJ·, fungándose en esa pa•rtida y en 
esas sentencias, basado en la presunción de ver
dad que de esa parti-da ro::.sulta y en los artículos 
12 y 22 de la Ley 57 de '1887, 16 y 79 de la Ley 
153 del mismo año, y 17 de la 35 de 1888, se 
pronunció por ~a existencia y comprobación del 
matrimonio católico ce'lebrado entre Heliodoro 
Castr-o y Aura María Cortés. 
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El doctor Luis Felipe Latorre como apoderado 
de la demandante Estefanía Castro F. presentó 
su respectiva ·demanda de casación; a su tm·no 
el doctor lA.urelio Cruz T., apoderado de los de
más demandantes recurrentes, presentó la que 
le competía, y comoquiera que esas dos deman
das son idénticas en el fondo y en las tesis que 
propugnan, deben considerarse como un solo 
cuerpo, y así lo que se diga respecto de los car
gos aducidos en la de~ doctor Latorre, debe en
tenderse dicho respecto de los cargos ·presenta
dos por e'l doctor Cruz. 

Fundado ·en :la causal 11!- del artículo 520 del 
Código Judicial, !hace varl.os cargos a 'la senten
cia el apoderado de Ia señorita Estefanía Castro 
y es el primero violación de lo.s artícU'los 12 y 
22 de la Ley 57 de 1887, 16 y 79 de la Ley 153 
de 1887 y 392 y 394 de'l Código, Civil. · 

.Por su importancia en este recurso, transcribe 
la •Corte el .siguiente aparte de la demanda, don
de rio sólo está concretado el pensamiento sino 
expuesto e'l problema q~Ie se debate en este jui
cio: "Ahora bien, dice el recurrente, los deman
dantes no han negado la autenticidad de •la par
tida de que se trata, considerándola en sí misma 
por su aspecto eltrínseco, no ha dicho nunca que 
sea falsa, como documento, no desconocen la 
autonomía de las autoridades eclesiásticas para 
haber ordenado extenderla y haberla extendido, 
ni el mérito y fuerza de la legislación canónica, 
ni la eficacia y efectos legales del matrimonio 
religioso. ·Lo que d'i.scuten y niegan es ~a auten
ticidad o veracidad del hecho que relaciona la 
partida, cosa diferente; y tanto que la misma 
sentenCia de ·la Corte en que se apoya el Tribu
na'! contiene pasajes clarísimos en el sentido de 
la ·posibilidad jurídica de contradeCir el hecho 
mismo del estado civ'H a que se refiere una par
tirla eclesiástica auténtica". 

Plant.eado así ei problema, surgen dos cuestio-
. nes: una de derecho, que no se discute: la au
tenticidad de la partida; y otra de hecho, a sa
ber: .si es exacto lo asew~rado ·en el acta d.e ma
trimonio. 

En cuanto a lo pr.imero, cree la Corte .conve
niente por vía de doctrina; referirse a la juris
prudencia que al r·especto tiene sentada. y en 
especia'l a su ·sentencia de 15 de diciembre de 
1941 (Gaceta Judicial, tomo LH, páginas 833 y 
siguiente.s). Según el artículo 16 de >la ·Ley 153 úe 
1887, como se dijo en la mencionada sentencia, 
la legis~ación canónica PS independiente de la 
civ.il y no forma parte de ésta, pero será solem-· 
neménte respetada >por las autoridades de la Re
pública; existen casos en que esa legislación 
trasciende al campo civil y entonces generahnen
te •SU respeto 8e consagra por medio de normas 
positivas. El artículo 12 de la Ley 57 de 1887 

estableció la validez para todos los efectos civi
les y políticos de los matrimonios católicos, Y al 

proceder a si surgi.eron do~ consecuencias: ·la pri
mera la forma como debPn celebrarse esos ma
trimonios y la segunda el modo de prueba de 
ellos; ·en cuanto a la primera. se halla el articulo 
17 d:e la Ley 35 de 1888, aJ'tículo concordatario; 
en cuanto a lo segundo. ·Se hallan los artículos 22 
de Ia Ley 57 de 1887 y 7!-1 de 'la Ley 153 del mis
mo año, hoy reformados; pero reforma, ·observa 
la Corte, producida -después de v.erificado el ma
trünonio cuya existencia se discute y de sentada 
el acta respectiva. 

Según lo anter.ior, el matrimonio civil tíene 
su prueba principal que es la determinada por 
los artículos 364 a 367 del Código Civil, y el ca
tólico la suya propia, reglamentada· por el De
recho Canónico y aceptada por aa ley civil. 

El modo de levantar cada una de sas pruebas, 
de suplirlas, de ·enmendar los errores que en ellas 
se hayan cometido y de sentarlas después de 
ce•lebrado el acto, está reglamentado, para el ma
trimonio civil por el Código . del ramo, y para 
el catá>I.ico, por ·el Derecho Canónico. 

Presentada en juicio una partida de matrimo
nio católico, levantada por la autoridad corres
pondiente, ya sea a raíz de la celebración del 
matrimonio, ya posteriormente a ese hecho, cuan
do se ha omitido hacerlo en la oportunidad de
bida, y cuando ·esto se verifica con Ias forma
<Lidades del previo juicio que al efecto exige el 
Derecho Canónico, ·esa partida ·Se presume au
téntica 'Y es plena prueba. 

Pero Jo anterior no quiere decir que •las par
tidas de origen eclesiástico, como las de origen 
civil, que se presumen auténticas, no puedan ser 
atacadas o redargüídas de falsas. La sentencia 
de 15 de diciembre citada, siguiendo la doctrina 
de la Corte, ·la ratificó y precisó en ios siguientes 
términos: "No quiere decir lo anterior, y subra
ya la Corte, que esas actas, civiles o .eclesiásticas, , 
sean intocaMes; no. Esas actas, como cualquiera 
otra prueba, como un documento privado, pue
den, por ejemplo, ser redargüídas de falsas y 
entonces el debate planteado sobre ese extremo 
·s'igúe la regla general y <!ae bajo la juri8dicción 
de 'los Jueces >Civiles .... Las actas civiles y ecle
siásticas sí pueden caer .mb judice cuando son 
rechazadas, redargüídas o tachadas de falsas, 
en los casos ·en que puedan serlo las de origen , 
civH, y entonces ·el poder civil ordinario es com
petente para decidir ,sobre tal materia". 

La anterior doctrina, que no admite distingos 
ni excepciones y que es prenda de seguridad y 
garantía de los asociados, no es otra cosa en sín
tesis sino la recta interpretación y aplicación 
del articulo 22 de la Ley 57 de 1887, que al ad
mitir como pruebas del estado civii las de ori
gen ·eclesiástico, estatuyó que quedan sujetas a 
ser .rechazadas o redargüidas o suplidas en los 
mismos casos y términos que aqueHas a que se 
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contrae este Título, a las cuales se les asimila. 
(Ese Título es el XX del Libro I del Código Ci
vil). 

•Las partidas de origen eclesiástico, como 110 
ha dicho la Corte, aunque procedan de autori
dades muy respetables, nc son intocabl-es, y la 
Iglesia no ha pretendido t'al cosa. 

Las actas de origen eclPsiástico, relativas a na~ 
cimientos, defunciones y ma>trimonios, fueron 
p.rueba principal de esos hechos o de ese acto, 
hasta ~a vigencia de la Ley 92 de 1938 que les 
dio el carácter de .supletorias; de modo que· ha
biéndose extendido el acla .de matrimonio del 
d~octor Heliodoro Castro con Aura María Cortés 
cuando aún regían >Jos artículos 22 de 'la Ley 57 
de 1887 y 79 de la ~Ley 153 del mismo año, dicha 
acta ·es prueba de tal matrimonio, por lo que 
acaba de exponerse. 

Desde este punto de vis1a, Ia acusación no po
dría prosperar, caso .en que se hubiera plantea
do en la forma a que acaba de aiudirse. También, 
desde ese mi,smo punto de vista, la sentencia del 
Tribunal es jurídica. 

Pero la cuestión es otra y el problema es por 
tanto distinto. Si es cierto que ei fallador partió 
de la base ·exacta de la uresunción de autentici
dad y veracidad de las partidas de origen ecle
siástico, también lo es que omitió por compieto 
el estudio de las .pruebas aducidas al proceso, 
que tienden a. demostrar que, no obstante lo ex
presado en la partida, el matrimonio Cá.stro-Cor
tés no se verificó. 

Es por esto indispensable dilucidar y ·estudiar 
ese extremo·, al cua'l se refiere el recurrente en 
varios de los capH:ulo,s de su demanda, al seña
lar como violadas, entre otras, las disposiciones 
de los artículos 593, 632, 662 a 665, 696 y 697 
del Código Judicial, lo que con,dujo, por falta de 
apreciación de las pruebas, que cita el recu
rrente, a•l quebrantamiento de varias de 'las nor~ 
mas sustantivas ,señaladas en el primer capítulo 
de su acusación, y ya citadas en este fallo. 

La •Corte considera: No se discute 'la autenti
cidad ·de la par1ida en sí misma, sino lo que debe 
averiguarse ·es· ,si, no obstante asentada aquélla, 
el matrimonio 'Castro•CortP.s no se verificó, cues
tión ésta que no só'lo ·en este caso sino en mu
chos otros puede suceder, por cuanto quienes 
dan orden "de asentarla, ami cuando ésta no pro
ceda de un juicio canónico previo, pueden haber 
sido inducidos, por error o por engaño, y esto 
último es muy posible. 

M folio 8g del cuaderno número 1 se encuen
tra la partida de matrimonio ·en ·que se ampara 
la parte demandada y de la cual se deriva una 
presunción a su favor: ".Certifico como Cura Pá
rro'co de San Victorino, de Bogotá, que en el 
Libro Noveno, folio 346 de Matrimonios del Ar
chivo Parroquial, se encuentra la siguiente par
tida: Sentencia del señor Vice-Provisor Eclesiás-

tico. Provisorato de 'la Cnria Primada. Bogotá, 
noviembre once de mil novecientos treinta y uno. 
Vistos. Por tanto, teniendo en cuenta lo pedido 
según lo que consta en autos, en ·C'l juicio suma~ 
rio seguido en ~ste Tribunal, de conformidad con 

. los sagrados cánone.s y el concepto del señor 
Promotor de Justicia, se ordena: 1Q Inscriba el 
señor Cura Párroco de San Victorino, en el libro 
y lugar correspondiente del archivo' parroquial 
la siguiente partida, asi: En Ia Parroquia de San 
Victorino, a principios del mes de diciembre de 
mil novecientos diez y siete, cumpUdas las pres
cripciones canónicas, el señor Cura ·Párroco, 
<.}octor EHécer. Gómez, presenció el matrimonio 
que in artículo mortis contrajo el señor doctor 
Heliocloro ·Casko F., hijo legítimo de :\licasio Cas
tro y Rosalía Forero, con Aura María >Cortés, hija 
legítima de Silvestre Cortés y Abigail Farías 
(quien ha llevado también el a1Je1lído de Quim
bay). Testigos, Jesús ·Castañeda y Mercedes de 
Castañeda. Notifíquese y cúmplase. Fidel León 
Triana, Pr·esbítei'O V'ice-Provisor, José Ignacio 
Pardo C., Presbítero Notario Eclo.-Firmo la 
p·resente partida, en virtud de ·Ja sentencia trans
crita, en Bogotá, Parroquia ele San Victorino, a 
quince de noviembr·e de mil noyecientos treinta 
y uno. Doy fe. E<l Párroco, Gregario Forero Nie
to." 

Fue inióiado y ~seguido un juicio canónieo en 
que se invocó el ·canon 1814 para obtener 'la de
claracion de ser falsos los hechos contenidos en 
la partida de matrimonio de Helio doro Castro F. 
con Aura María Cortés. 

Ese proceso terminó con la sentencia de diez 
de abril de mil novecientos treinta y cuatro, en 
la cual no s·e accedió a lo ·so1icitado. El nume
ral 10 de Ia parte resolutiva de aquélla dice así: 
"Primero. No constan las r·azones evidentes que 
exige el canon 1814 C. J. C. para dedarar falsos 
los hechos contenidos en la partida de matri
monio de los señores doet.or don Heliodoro Cas
tro· F. y doña· Aura 'María Cortés, inscrita en el 
archivo parroquial de San Victorino,. en virtud 

· de ~sentencia de este Tribunal, pronunciada el 
día onc~e de noviembre de mil novecientos trein
ta y uno. Queda en vigencia, pues, dicha sen
tencia y auténtica la partida mencionada". (Fo
jas 1~ y siguientes del ceaderno número 5).' 

Estas son las únicas pruebas en que se apoya 
la parte demandada. Cabe observar que como no 
se trata de una partida rle matrimonio, que aun
que sentada extemporáneamente, ·lo hubiera sido 
por el Párroco que presenció ·el matrimonio, la 
prueba carece de un factor muy apreciable, cual 
es la declaracion ·del Párroco, porque en toda 
partida, tanto de origen ~desiástico, como civil, 
existen dos.factores, que aunque indisolubles, se 
r.efuerzan entre sí y contribuyen a establecer la 
p1ena prueba del acto, a saber: El acta, en sí 
misma considerada, y la dec'laración presencial 
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del funcionario, ·especialmente en las parrJ:idas de 
nacimiento, defunción y matrimonio de origen 
cclesiásti:co, en que el Párroco da f.c, ele que bau
tizó, sepultó o casó a las personas señaladas en 
el acta. 

En ei caso de este proceso y suplida el acta de 
matrimonio Castro-Cortés, no existe el factor que 
acaba de anotarse y además todos 'los protago
nis•tas que figuran en ei ucta, a saber: Párroco, 
contrayentes y testigos, r.stán muertos. 

Ante la partida del matrimonio Castro-Cortés, 
inscrita catorce años después de haberse verifi
cado ese matrimonio, según la misma partida,_ e 
inscrita también .después de la muerl:e del ·doctor 
Heliodoro ca.stro F. y ante la norma del articu
lo 16 de la Ley 153 de 1887,_reproducida por el 
arUcalo 39 de'l ·Concordato (Ley 35 de 1888), es 
preciso, ·en virtud de textos. e;<-Pr.esos, que 1uégo 
se citarán, hacer algunas d1stmc10nes. 

Si es cierto que la legislación. canónica debe 
ser solemnemente respetada por las autoridades 
de la República, tal principio no significa que 
siempre y eri todo caso, y sin restricción nin
auna dicha legislación vincule forzosamente a 
fos J~ece~ Civiles, para lu~cerla producir efectos 
meramente ci'=iies. ·Los .efectos canónicos s·e pro
ducen siempre. 

Para corroborar ·lo antHior, bastan dos ejem
plos: El artículo 19 del Concordato estatuye que 
son de la exclusiva competencia de la autoridarl 
eclesiástica las causas mri.trimoniale,s que se re
fieran a la validez de los esponsales. Estos en su 
constitución y va')i.dez se rigen por e.J Canon 
'1017 deben hacerse constar por escrito con la 
firm~ de los testigos y del Párroco, y cuando se 
viola la promesa, hay lugar a la reparación de 
perjuicios. Los esponsales en Derecho Civil son 
un hecho privado que las leyes someten entera
mente al honor y conciencia del individuo, <JU.e 
no producen obHgación alguna ante l_a ley c~vil 
y que no dan acción para demandar m.de_mmz~
ción de perjuicios (artículo 110 del Cod1go CI-
vil). · 

Según ·el canon 1116, inspirado en un alto 
sentimiento de justicia y basado en una realidad, 
el subsiguiente matrimonio de ·Jos padres lcg:
tima a todos los hijos habidos entre el.) os, Y abm
ca el tiempo de la concepción, de ~a p.reñez o 
del na.cimi·ento, y esos hijos (canon 117) son 
equiparados para todos lus efectos canónicos . a 
los l·egítimos, nisi aliud exprcsse cautum fuenl. 

En el ~Derecho Civil, el subsiguiente matrim •
nio de 'los padres no legítima ipso jure a los hi
jos sino en los casos de lo~ artícu~?s 237 ~ 238 del 
Código Civil, o sea cuando el hiJO lha Sido con
cebido antes del matrimonio y nacido en él, o 
cuando ·los conrJ:rayentes han reconocido co·1~,1 
hijos natuTales de ambos a sus hijos y se casan 
Juégo. FneTa de los dos casos anteriores, el m:!·, 

trimonio posterior no produce ipso jure la legi
timidad de Ios hijos (artículo 239 ibídem), y ésta 
entonces tiene el carácter de beneficio. 

rDe lo anterior resulta lo que sigue: En el caso 
de los esponsales, aun cuando ante el nerecho 
Canónico exista -la obligauón de indemnizar per
juicios, el Juez .·Civil no podría reconocer esa 
acción, porque en la ·ley civil no existe. En el 
caso de ·legitimación por subsiguiente matrin'l.J
nio católico, el Juez . Civil no podría reconvecr 
como legitimados rsino a aquellos •que hubieren 
obtenido la legitimación ipso jure, o como bene
ficio, en 'los casos de Jos artículos :237, 238 y 
239 del Código ·CiviL Por esto se ve que los 
efectos canónicos,· no obstante el respeto a esta 
legislación, no son .siempre los mismos e idénti
cos ante la ley civil. 

Reconocido ·por el legislador el matrimonio ca
tá'lico, el cual produce, como es obvio, efectos 
civJles; reconocida y acatada la jurisdicción de 
la Iglesia para tal efecto lo mismo que la legis
lación canónica sobr·e el particular, era apenas 
lógico que se dictaran los artículos 17 y 18 de 
la Ley 57 de 1887, sintetizados o rCJfuntÍidos en 
e'l articulo 51 de -la Ley 153 dC'l mismo año. De 
los juicios de nulidad y de divorcio de los ma-

. trimonios católicos celebrado's en cualquier tiem
po, ·conocerán exclusivamente los, Tribunales 
eclesiásticos, con aiTeglo a 'las leyes canónicas, 
y -la sentencia firme que recaiga producirá todos 
los' efectos civHes con arreglo a lo dispuesto en 
la ·Ley 57, artículos 17 y 18, dice -la norma qne 
acaba de citarse últimamente. 

Quiere lo anterior décir que al .Juez Civi·l no 
le es dado examinar, ni menos inv.estigar los fun
damentos o razones de .ma sentencia éclesiás
Hca de nuJi.dad o divorcio de un matrimonio 
catóiico, sino que su misión y su de·ber al res
pecto es el de acatarla. E11 estos dos casos, la ley 
civil ·da •toda la efectividad a la •legislación canó
nica al respecto, efectividad que se rea-lza aún 
más con e-1 artículo 19 del Concordato, que e·s
tatuye que serán de la exclusiva competencia d"' · 
la autoridad eclesiástica 'las causas mat•rimonia
les que afecten el vínculo ·del matrimonio y la 
cohabitación de los cónyuges, y que estatuye 
también que' 'los efecrJ:os civiles del matrimonio 
se regirán po.r el poder civiL 

No se trata en este proceso, ni podría tratarse, 
de una causa de nulidad o validez de un matri-. 
monio cató'lico, cuya ju!'isdicción ·privativa co
rrespondería a la ·autoridad eclesiástica; tampo
co se t·rata de casos en que la legislación canó
nica ·no interfiere ·plenamente en la civi.J, por 
existir algún texto legal que Io impida. T.I·atán
dose de averiguar y estimar el' valor probatorio, 
ante 1a Iey civil de Ia partida de matdmonio del 
doctor Castro con la señora Cortés y de esta
blecer si esa partida está o nó conforme con el 
hecho, y el poder civil, por medio del Organo 
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Judicial, tiene facultad para ello, facultad que 
ha ejercitado en muchas O'iras ocasione.s en casos 
similares por lo menos al presente, y por eso 
con frecuencia; se dejan de estimar partidas de 
origen eclesiástico, tanto por defectos de fondo 
como de >forma. 

Y esta jurisdicción vier.e de ·lo siguiente: Las 
actas de origen eclesiástico y las de origen civil, 
tenían desde 1887 hasta 1938 un mismo valor 
probatorio, o sea prueb'a¡; principales del naci
miento, matrimonio o d;)función (artículos 347 
del Código Civil y 22 de la Ley 57 de 1887). A 
esas actas ·las ampa,ra la presunción de autenti
cidad a que se .refiere el t~rtículo 392 del Código 
í.ivil. 

Proceden dichas actas, como es obvio, de dis
tintas fuente's y las unas, ilas de origen civil, se 
levantan y ri'gen en la forma establecida por las 
disposiciones pertinentes del Título XX del Li
bro I del Código Civil, al paso qu~ 'las otras se 
levantan y rigen según lo establecido por los cá
nones 470 y 1103, entre O'tros. Tenían, como se 
expresó, la nüsma eficacia probatoria hasta 1938 
y están amparadas po'r la mi·sma presunción de 
all'tenticidad. 

Pero como se trata de una presunción legal, 
quiere decir que ella puede ser desvirtuada; por 
eso los artículos 393 y 394 del ·Código Civil esta
Mecen que los antedichos documentos (los de 
origen civil), aun cuando conste su autenticidad 
y pureza, podrán rechazarse probando la no 
i den ti dad personal, esto es, el hecho de no ser 
una misma persona a la que el documento se 
refiere y la persona a quiEn se p.retende aplicar, 
y podrán impugnar-se haciendo constar que fue 
falsa la 'dedaración en el punto de que se trata, 
por cuanto esos documenh.os atestiguan la decla
ración hecha por los contrayentes del matrimo
nio, por los padres u otra.s personas en los res
pectiv-os casos, pero no garantizan la veracidad 
de esta deClaración en ninguna de sus partes. 
Pues bien: esas disposiciones, de origen y na
turll'leza civil, interfieren al tratarse de la esti
mación o valoración de las partidas. o actas de 
origen eclesiástico; por eso el artículo 22 de la 
Ley 57 de 1887, después de establecer que se ten
drán y admitirán como p~·uebas principales del 
estado civil, .respecto de nacimientos o matri
monios o defuncione,s, 1las certificaciones que con 
las formalidades legales expidan los respectivos 
Sacerdotes Párrocos, estatuye que tales pruebas 
quedan sujetas a ser rechazadas o redargüídas 
o sup:Jidas en los mismos casos y términos que 
aquéllas a que se contrae el Título XX menciona
do. De esto úHimo manan dos consecuencias: 11). 
Que el artículo 22 de la Ley 57 no es un texto 
lega~ que pueda interpretarse aisladamente sino 
que su interpretación debe consideraTse también 
a Ia luz de los artículos 392, 393 y 394 del Código 
Civ.il; 2~' Que failes pruebas pueden ser red argüí-

das o rechazadas ante el Poder Civ.il y por los 
procedimientos conducentes ante éste, cuando 
se es·tá dentro de un juicio civil, y así debe en·
tenderse el artículo 22 citado, pues sería hasta 
una necedad afirmar que se rechazan o redar
guyen de falsas ,sólo ante el Poder Eclesi{Jstico, 
porque el Poder ·Civil no puede legislar sobre 
materias que son objeto del ID1~reeho Canónico, 
ni dar.le a la autoridad eclesiástica el poder o 
jurisdicción de {aHar sobre esas partidas, de es
timarlas o rechazarlas, puesto que ese poder lo 
tiene aquélla en virtud de su propia y exclusiva 
jurisdicción, y como per.sona jurídica perfecta 
y completa que es la Iglesia, personería que por 
otra parte \·econocen los :1rtículos 24 y 25 de la 
Ley 57 de 1887 y 4q del Concordato. 

No se trata en este ;litigio de una causa matri
monial propiamente dicha,· ·ep.tre bautizados, la 
cual sería de la exclusiva competencia del Juez 
Eclesiástico (Canon 1960). El juicio que se tra
mitó en 'la Curía Primada, "la causa principal, 

. como dice el señor Prov.isor (foja 5 vuelta del 
cuaderno número 5) es y ha sido la revisión de 
actas y sentencia en orden a la partida del ma
trimonio Castro-Cortés". No se trata de una .~en
tencia definitiva sino meramente interlocutoria, 
y por eso el señor Prov1sor negó el recurso de 
apeladón interpuesto comra ella, y se expresó 
así: "Siendo por este aspecto la sentencia de 
que intentan apelar solamente interlocutoria, el 
derecho no les concede este recurso de apela
ción con el canon 411 del Procedimi·ento (1880 
C. J. C.)"< Efectivamente, el canon 1880 dice en 
lo pertinente: "Non est' locus appellationi: 69 A 
judicis decreto vel a S<:lúentia ínterlocutoria, 
quae non habeat vim definitivae, nisi cumuletur 
cum ·appeHatione a sententla definitiva". O sen, 
que no hay lugar a apelación del decreto ·o sen-. 
tencia interlocutoria que no tenga fuerza defi
nitiva sino acumuladó po:· apelación a 11na sen
tencia defínítiv·a. 

Comentando el Cardenal Pictro Gasparri, Se
cretario de Estado del Papa Benedicto XV, y 
bajo cuyo gobierno se promulgó el Codex Juris 
Canonici, lo.s cánones 1960 y 1961, en su obra 
Trae tus de Matrimonio, ~ice así: "Por tanto, 
aunque una . cansa matrimonial ocurra inciden
talmente en una ~ausa civil, por ejemplo si en 
una causa de sucesión hereditaria se suscita el 
problema del valor del matrimonio, el Juez lai
co :debe remitir la cuestión incidental al Juez 
cdesiástico y esperar su sentencia para proceder 
en la dmsa civil ... Salvo que se trate de un mero 
hecho, por ejemplo, si en realidad se celebra
ron ~as nupcias, o hubo por el contrario, un puro 
y .simple concubinato, si asistieron o nó dos tes
tigos al matrimonio, etc., pues los doctores a.d-. 
miten que acerca de las causas espirituales pue
de también el Juez laico conocer del nudo he-
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cho, de modo que la cuestión de hecho no se 
resuelva en cuestión de derecho". 

El canonista Santi dice en sus Preelecciones 
Juris Canonici, reJiriéndose al mismo punto: "En 
lo cua~ debe advertirse que los doctores conce
den al .Tuez laico la facultad de conoce.r las cau
sas espirituales, cuando se refieren a un nudo 
he,cho, por ejemplo ·Si se celebró o nó un con
trato matrimonia'), o sólo un con.cubinato". 

El Padre Francisco Javier ·Schmalzgrueber, 
reputado por muchos como el más autorizado 
canonista contemporáneo, en su obra Jus Eccle
siasticum (tomo 2Q, parte 11!-, Título 29, número 
122) p.regunta si .)os .Juecr's civiles alemanes lla
mados austregae pueden conocer de las causas 
matrimoniales y responde que nó, pues son espi
rituales, ·pero afirma sin vacilación lo siguiente: 
"Excipltur, si moveatur quaestio de mero facto: 
quÍ lwc nihil spiritualitatis habet", o sea excep
to si se suscita una cuestión de mero hecho, por
que no tiene nada de espiritual. 

Mucho antes el canonista Félix Cavagnis ha
lúa sostenido la misma doctrina, en ,su conoci'da 
obra lnstitutiones Juris Publici Ecclesiastici (edi
lio Romae- 1889, Líber II, Cap. II, art. IX, núme
ro 4HO, págin'a 339) . .Se expresa así al respecto: 
"Judici laico conceditur tamtum cognitio nudi 
facti in re .spirituali contra 1]akum; idest an 
factum extiterit, puta matrimonium; non autem 
valet factum qualificare spiritualiter si de hoc 
qnaestio exoriatur, ut si malrimonium contrac
lum ínter deferminatas personas fuerit validum 
nec nc". O sea: Solamente al Juez laico se le con
cede el co~:~ocimiento ~el nudo hecho en cosa 
espiritual contra un laico; esto es, si existió un 
hecho, vc.rbigracia un m::tirimonio; p~ws no vale 
calificar un hecho espiritualmente si ·SObre éste 
se origina una cuestión, eomo si el matrimonio 
contraído en·tre ·determinadas personas ftw vá
lido o nó. 

Los eanonistas doctor.es .José Alejandro Ber
múrlez y .José Vicente Castr{) Silva, en su obra 
sobre Derecho Eclesiásti eo, dicen: "Nuestras le
y e~ aceptan, por lo menos implícitamente estas 
concretas conclusiones sobre la competencia ex
clusiva de la Iglesia en cnusas de leG:timidad al 
reconocer que 'serán de la ·exclusiva competen
cia de ,¡a autor·idad eclesiástica, las causas ma
trimoniales que afecten el vínculo del ma,trimo
nio'. La cuestión de la legitimidad puede agitar
se rle dos maneras distintas: a), como cuestión 
juris, y en tal caso ·depende del juicio sobre ~'a
lidez del matrimon·io; b), como cuestiún facti, 
y entonces depende, no de la validez misma deJ 
matrimonio, ,sino de la paternidad de que se duda 
con algún <fvndamento, verbigratia, porque -el 
hijo nació once meses después de que los cón
yuges se habím.l divorciado. Es evidente que en 
d p·rime.r caso a ola lglesla toca discutir y sen-

tenciar la cansa, mientras que en el segundo no 
hay dificultan ninguna pnra que intervengan los 
.Jueces ·seculares. Y la razón es po,rquc averi
uuar si una persona ha ~1acido dentro de tal o 
~ual término es absoJutamente idéntica, al averi
guar .si un matrimonio se contrajo o no s~ con
trajo; mas como según Pío VI, ·el Juez ]meo es 
competente sobre todo este último punto, no hay 
po.r qué negarle competencia al primero." 

Sentado todo lo anterior y aclarada la cues
tión, el problema se reduce a averiguar y cleci
dir si' realmente el doctN Heliodoro Castro F. 
contrajo matrimonio in articulo mortis con Au
ra ;\faría Cm·tés a pdncipios del mes de diciem
bre de 1917, o en otros términos: si no obstante 
lo que aparece del acta qur se inscribió, después 
de la muerte del doctor Castro y catorce años 
después de haberse verificado el matrimonio, 
según el acta, el hecho, r! matrimonio, no se ve
rificó realmente. El problema consiste en estu
rlia.r la cuestión de hecho, el nudo hecho, como 
dicen algunos juristas; no sé trata de dar cum
plimiento a ninguna sentencia edesiústica en Jos 
términos que ya se expresaron, ni menos aún de 
interferir en cuestiones atafíederas al vínculo 
matrimonial, a la validez d'e éste, a su disolu
ción, sino de, a la luz del derecho probatorio, 
estimar esa acta de acuerdo con los artí·culos 22 
de la Ley 57 de 1887 y 3~)4 del Código Civil. 

El acta mencionada tiene a su favCJr ']a pre
sunción de ve.racidad, c;-mo la tendría en su 
caso una acta de ori.gcn civil; pero esa prcsJJn
ción, que es legal, es decir, que admite prueba 
en· .contrario, ha sido desvirtuada en ·~ste pro
ceso, por lo que adelante se verá. 

Estú plenamente re¡;onstruída en autos la es
cena de los últimos mmn:~¡1tos y muerte de1 doc
tor Castro, quien falleció a las dos de la nuifíana 
clc'l d.os de octubre de mi'l novecientos treinta 
y uno en la casa número 57 de la calle 41!- de esta 
ciudad. Alrededor de su lecho de mo·ribundo se 
hallaban los hermanos del doctor Castro,. Aura 
:\{aria 'Cortés; ,su mujer, según. la parte deman
dada, o su concubina, ·según. la demandante, :Ma
ría Teresa Forero v. lle Fajardo, Etelvina Bohór
quez de Valderrama y los presbíteros Luis Cerón 
Pé~ez, Párroco de .Santa Bárbara, y Luis A . .Ji
ménez J\fal'larino, Coadjutor de Las Nieves. Es
tos dos últimos no presenciaron el rleeeso del 
doctor Castro; ·se halbían retirado .un poco antes 
de este acontecimiento. 

En esa noche y ha.sta moinentos antes del fa
llecimiento, se habló entre todos los testigos ci
tados, ,se habló también entre los hermanos del 
doctor Castro, de la necesidad de que el doctor 
Heliodoro arreglara su ,situación espiritual y so
cial, es decir, se casara in articulo mortis, sien
rlo la principal interesada Aura María Cortés, 

Gaceta-Nos. 2010 a 2014-7 
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quien al efec-to env10 a un su allegado para que 
trajera al Pár·roco. llesulta de todas las declara· 
ciones de la escena misma, ·que no pudo realizar
se tal matrimonio, no obst:mte las diligencias que 
al respecto se hicieron, tanto porque en unos 
lapsos estuvo inconsciente el doctor Castro, 
cuanto po.rque en los que estuvo lúcido, mani
festó que no era su volur:tad casarse con Aura 
María. 

En la tarde del citado dos de octubre fue ·lla
mado el 1Cura de Santa Bárbara, Presbíter,o Luis 
Cerón 'Pérez, para que ca<;ara al doctor Castro, 
lo cual no hizo aquél, por hallar que el mencio
nado doctor estaba· en estado de inconsciencia. 
El declarante Presbítero Pérez conocía de larga 
data al doctor ·Castro, dEosde cuando aquél era 
Cura de Maehetá, luga-r de origen del doctor He
liodoro. üicho P·resbítero dice lo siguiente en su 
declaración (fojas 14 del cuaderno número 2) : 
"Es verdad que al llega.r yo a la casa del doctor 
Castró, me entendí ·con_ los hermanos de él, quie
nes me informaron que aun cuando su hern1ano 
se había confesado en tierra caliente, vivía 
amancebado con Aura María Cortés y había ne
cesidad de que los casara; -es cierto que me cer
cioré que el doctor Castro ·estaba en estado in
consciente, y por este motivo les hi-ce presente 
a Jos que allí estaban que el matrimonio no podía 
celebrarse porque era nulo a causa d·el estado de 
inconsciencia en que se encontraba el do-ctor 
Castro; fue verdad ,que el testigo, o sea el sus
crito, advirtió la sensación de disgusto que esta 
determinación mía le causó a Aura María Cor
tés; y es verdad que aconsejé tanto a los her
manos del doctor Castro como a Aura Maria Cor
tés, que lo indicado era que ésta se separara del 
rloctor Castro, consejo al C\}al asintió la Cortés. 
Aii.ade que les dijo a todos· en general, los her
manos Castro y Aura María Cortés, que estaban 
reunidos en la misma pieza del enfermo, que si 
reaccionaba y tenía un momento lúcido, le avi- · 
saran para ir al instante a la casa a la práctica 
del ri1atrimonio. Lo cual no pudo efectuarse. Por 
el contrario. Yo fui por la tarde -del día citado y 
al día siguiente fui ,sorprendido con la noticia 
de la muerte de dicho doctor Castro." 

Fracasado este intento de matrimonio, Aura 
María Cortés, ya tarde de la noche del día expre
sado, mandó a uno de sus a1legados, que dice ser 
su hermano, donde el Cura Párroco de Las Nie
ves, también muy amigo del doctor Castro, para 
que lo auxiliara y esped almente celebrara el 
matrimonio. !La declaración de este P·resbítero. es 
de gran importancia; pon::ue en ella -expone las 
razones fundadas que tuvo para no proceder al 
matrimonio, y no administrarle el Viático al 
doctor Castro. Dice así en lo pertinente en .~u 
declaración que corre a !os folios 21 a 22 del 
citado cuaderno: "Desde niño conocí al ·doctor 
Heliodoro Castro F .... Desde mi t'emprana edad 

había oído decir en casa, en conversaciones de 
familia, que el doctor Heliodoro Castro F. era 
soltero y dejaba mucho que desear por asuntos 
de mora'lidad; la última conversación que oí 
en ·casa fue la de que el doctor Castro s·e había 
sacado de la casa de un s¡:ñor que tenía almacén 
en 1a. plaza de mercado a una señorita y vivía 
con -ella .sin ser casados ..... Ciertamente en Jos 
primeros días del mes de octubre una noche fui 
llamado para ir a atender algún enfermo; salí 
preparado y antes de abrir el portón de la ca
lle interrogué qué -se ofreda; la voz de un hom
bre me dijo que el doctor Heliodoro Castro de
seaba que .fuera a atenderlo, ya que estaba su
mamente grave; mas como -se me dijo que vivía 
fuera de mi jurisdicción, cual era la Parroquia 
de Las Nieves en donde ejercía yo el cargo d·e 
Coad~utor, me negué a ir; pero se me instó por 
motivos de ami-stad, a lu cual accedí; un joven 
de unos diez y ocho años, a quien yo no conocía, 
estaba con un automóvil listo para llevarme; 
subí al carro y seguimos por la carrera 7~ hasta 
la calle 18; allí estaba la iglesia del Hospicio en 
donde -teníamos el culto de la Parroquia por es
tar la iglesia de iLas Ni-eves en obra; habíamos 
pasado cuando pregunté al joven que me lleva
ba e iba a mi lado izquierdo si el doctor Castro 
era casado, para llevarle a Nuestro Amo; con esta 
idea mía había hecho re~resar el carro hacia la 
iglesia para sacar el Santí~imo, pero el joven me 
respondió que se trataba de ·eso; entonces di una 
contraorden al ·chofer para que siguiera el viaj-e 
ya que no podía llevar el Viáti-co por la sitna
~ión moral del enfermo; bajamos por la calle 18 
y cruzamos por la carrera 9~ hasta llegar a una 
casa de la calle 4~ en donde estaba el doctor 
Castro y lo hallé verdaderamente grave. El doc
tor Castro me conoció; me dijo que se había 
confesado en el Hospital de San José pero yo 
volví a darle la absolución. Cuando yo abrí la 
puerta de la habitación del enfermo, e insinué 
a las personas que estaban fuera para que siguie
ran, entró una séñora de unos treinta años de 
edad y se colocó al frente del enfermo; me· pa
rec·e que no fue que el -enfermo la llamara sino 
que ella, por su cuenta h'o atendía; todos senta
dos alrededor de la cam~1 del enfermo, una her
mana del do·ctor ·Castro me habló del matrimonio 
con esa señora .desconocida hasta entonces para 
mí y de quien yo juzgué inmediatamente la vi, 
fuese la concubina por las referencias anterior
mente dichas. •Como me era vedado celebrar di
cho matrimonio sin licencia del Párroco de San
ta Bárbara, a quien le correspondía, expuse esos 
moHvos para no hacerlo y ofr-ecí eso .si mis ser
vicios ·en vista del deseo que tenían todos, in
clusive esa señora. Tengo presente, como si lo 
estuviera viendo, que -en el trasportón de la casa 
a medio abrir, hasta allí me acompañó esa seño
ra con los d·emás acompañantes, quienes unos se 
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,quedaron detrás y otros habían avanzado hasta 
el. zaguán, y desde allí me dirigió las últimas y 
vehementes recomendaciones, casi súplicas, de 
que hiciera todo lo posible para que se pudiera 
efectuar pronto el matrimonio; mas como yo 
alegaba siempre los mismos motivos, .el doctor 
Francisco Castro apoyó mis razones, diciendo 
que en vista de que ·ei enfermo estaba un poco 
más tranquilo, quizú en lus primeras horas dtf la 
mañana se pudiera celebrar el matrimonio; esto 
lo hablamos cuando yo m~; dirigia'hacia la calle, 
más o menos a la una de la mañana. Si el joven 
·que ,fue a llamarme a la casa cural de Las Nieves 
esa no·che del mes de octubre de mil novecientos 
treinta y uno me hubiera dicho que el doctor 
Castro era casado ·cüando yo le hice 1a pregunta 
sobre su estado, claro· e::tá que yo no hubiera 
hecho retroceder el carro, primero para llevar la 
Sagrada ·Comunión, despuÉ-s para no llevarla por
que pensé que si no era casado y se trataba de 
eso como me 1o respondir'J el acompañante, pero 
.que !pOr algún motivo n0. se celebrara ¡¡] matri
monio, era más prudente no llevarla, tanto más 
cuanto que a m~ no me correspondía adminis
trar ·ese Santo Sacramento." 

:María Teresa Forero v. de Fajardo, conterrá
nea del doctor ·Castro, y a quien conoció desde 
muy joven, después de relatar la llegada del Pá
rro·co de .Santa Bárbara, doctor Cerón Pérez, 
af.irmando que d matrimoD.io no pudo celebrarse 
porque el doctor Castro estaba en estado incons
ciente, dice así ·en su declaración que corre a 
las fojas 15 a 16 ibídem: "Declaro que e1 mismo 
día dos de octubre de mil novecientos treinta y 
uno, .siendo las once de la noche, .fui con Hum
berta Cortés a la ·Casa cural de Santa Bárbara, 
con ·el .fin de J.levar al Cura para que efectuara 
el matrimonio de que se habló en el punto an
terior, no habiendo sido posible llevarlo porque 
no quiso' levantarse, por &er muy tarde de la no

. che; esto lo recuerdo clara ·y distintamente, por
que esta comisión nos Jue enct,mendada por Au
ra María •Co•rtés, y ocurrió lo relatado. Aura que
ría casarse, pero el doctor ·Castro decía que que
ría morir soltero. Entonces, ocurrió lo que rela
to, conforme puede atestiguarlo Humberto. In
mediatamente que nosotros regresamos, sin éxi
to', entonces mandó Aura María a su hermano 
Alberto a que fuera a Las Nieves a traer a•l doc
tor Luis A. Jiménez, quien concurrió allí m:uy 
tarde de la noche, a casa del doctor Castro, en 
donde todavía me encontraba ·yo prestando los 
servicios de estos casos. Poco más o menos el 
doctor Castro desde las once estaba mejor de la 

. cabeza, de modo que ·cuando llegó el doctor Ji-
ménez hizo salir a t.odos los que estaban en la 
habitació¡1, quedando. él con· el doctor Castro a 
so•las. Oí porque entré a la pieza luégo, con Car
men ·Castro de 13ohórquez, en donde me senté 
al pie de la cama del ·enf~rmo, que Carn;en Cas-

tro de Bohórquez le decía al doctor Jiménez que 
casara a Aura María con el doctor Cast·ro; en
tonces el ·doctor Jiménez nos dijo: miren lo que 
dice el ·enfermo; éste decía que quería morir 
soltero. Por eso el doctor Jiménez nos dijo que 
no podía presenciar el matrimonio. Además, nos 
dijo el doctor Jiménez que había el impedimento 
de que los que habían de efectuar el matrimo
nio eran vecinos de la Parroquia de Santa ·Bár
bara, y él, ·como Párroco de Las .Nieves, tendría 
que pedir permiso ... •Por ;]o relatado en el pun
to anterior, o sea por haber entrado a la pieza 
y haberlo oído de labios ;'Jel doctor Castro y en 
presencia del doctor Jiménez y de Carmen Cas
tro de Bohórquez, sé que el doctor Castro ma
nifestó que no queda casarse .sino morir soltero. 
Me consta que los hermanos querían últimamen
te que el doctor Castro se casara, p·orque oí que 
dijeron que no deseaban que muriera así, solte
ro, aun cuando antes se oponían al matrimonio. 
Pero tan pronto como se fue ·el doctor Jiménez, 
el doctor Castro mandó llamar al doctor Fran
cisco, quien entró, y oí que le dijo que no quería 
casarse, .sino morir soltero." 

Etelvina Bohórquez de Valderrama -fojas 17 
a 18 ibídem- de quien fue huésped el doctor 
Castro en ·SU Hotel Modemo, de lo cual surgieron 
relaciones de amistad y confianza, y quien co
noció a Aura María Cortés de quien dice que era 
tratada por el doctor •Castro en categoría de sir
vienta, declara lo ·que sigue: "Es verdad que el 
·dos de octubre. de mil no,·ecientos treinta y uno, 
sabiendo que el doctor Castro estaba gra.vemente 
enfermo, .fui a su casa, eal'le 411- núrnero 57, y 
llegué hasta ·SU. habitación como a las ocho de la 
noche. Estuve !hasta las ·dos a. m. del tres. Por 
esto presencié en esta misma alcoba, en donde 
había muchos amigos y parientes del paciente, 
que Alberto Cortés se fue a la .casa cura! de Las 
Ni·eves a llamar al Presbítero doctor Jiménez 
Luis Albedo, lo que ocurrió como a 1as once. 
Recuerdo que fue porque Aura María le mandó 
que Alberto hizo (.sic) esta diligencia. Vaya 
tráigase a'l doctor Jiméne:z, para que nos venga 
a casar, le dijo Aura .Maria a Alberto. Los Castros 
añadieron: si, llámelo, para ver si muere tran
quilo. Llegado -el doctor Jiménez nos salimos 
todos los testigos -para afuf:ra y el·los dos se que
daron solos. Oí que el doctor Jiménez, ya cuan
do salió a la puerta, les elijo a los doctores Cas
tros: ho puedo casarlos pr)rque no son de mi Pa
rroquia, y el doctor Heliodoro no quiere. Esto 
lo oímos todos los que estábamos en la habita
ción contigua. Aura· María estaba junto a mí. 
Esta Aura María salió hasta el zaguán detrás del 
doctor Jiménez y le decía: c'ásenos .doctor, cá
senos. Este le respondió: no puedo, señora. En
tonces ésta ya de vuelta, me dijo: ya ven, no nos 
quiso casar el doctor Jiménez. En seguida entré 
yo a la p'ie~a de H;e'liod01 o y nie senté a la ca~ 
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becera de la cama de él y me dijo: ¿no ve? me 
vienen a casar, y yo no me caso, porque no dejo 
ningún hijo. Es verdad que el doctor Castro, 
como lo digo en el punto anterior, me dijo que 
no se casaba por no dejar ningún hijo, y que 
aun cuando .sus hermanos lo quisieran compro
meter a que se casara con Aura, como creía que 
querían o se lo sugerían, él no se casaba. Yo 
estaba en efecto, al pie del J:echo de:J enfermo. 
Igualmente vi, por continuar en la pieza, que 
en seguida Heliodoro llamó a Humberto Cortés 
y le dijo que llevara al Notario, pero éste se de
moTÓ un montón de tiempo, muriendo el clo·ctor 
Castro antes de que el Notario llegara; muerte 
que presencié, por· ahí como a las dos ele la ma
ñana, por .lo ·cual el d'Octor Castro no arregló 
sus bienes. Recuerdo por tostar en todos esos mo
mentos sin interrupción, que Aura Mar.ía lloraba 
amaTgamente y se lamentaba de su mala suerte 
de no haberse ·casado, y que los hermanos del 
doctor Castro la consolaron diciéndo1e que no· se 
afanara, que ellos la ayud::~rían." 

De todas 'las pruebas anterioTes surge la evi
dencia .Jegal ele que en la noche del fallecimiento 
del doctor Castro se hicieron ·por las personas 
que rodeaban su lecho de muerte, sus hermanos 
y Aura ~1aría, gestiones const::jntes, activas y 
adecuadas para que se efectuara el matrimonio 
del precitado dodor con la mencionada Aura 
María y que ésta, esped<'tlmente, desplegó todo 
su celo e inte-rés ·para que ese acto se realizara, 
y que si no .culminaron con éxito esas gestiones, 
fue debido no .sólo a n<otivos de jurisdicción 
eclesiástica, sino a la renuencia del doctor Cas
tro a casarse. 

Analizando en sí mismas esas pruebas y tenien
do en con.sideración las carácterísticas psicoló
gicas de .cada uno ele los testigos y protagonis
tas, se deduce lo que sigue: Por ignorante que se 
suponga a Aura María Cortés, si realmente se hu
biera •casado con el docLm· ·Castro ·cator.ce años 
antes, o sea en 1917, no hubiera hecho ninguna 
gestión para casarse nue,;amente y con el mis
mo, el 2 de octubre de 1931. porque, se repite, no 
se ne.cesita ni ilust'!"ación, ni menos un alto nivel 
d·e ·cultura, para. no caer en la ·cuenta o no saber, 
que celebrado un matrimonio, no es necesario 
ni ·posible repetir ese acto. Cuando se tiene se
guridad que un acto de esa naturaleza se ha veri
ficado, lo mismo que cuando se ·ha ·celebrado un 
contrato .solemne, ninguno de los contrayentes o 
contratantes, hace gestiones para volverlo a ce
lebrar, máxime cuando nc tienen dudas respecto 
de su validez.· 

El doctor Heliodoro Castro, abogado, persona 
ilustrada y ex-Magistrado del Tribunal de Bogo
tá, manifestó en su lecho de muerte su renuencia 
a casaTse con Aura María. Si realmente el matri
monio se hubiera verificado en 1917, 'la actitud 
del expresado doctor hubiera sido otra, si no 

~onsistente en manifestar que estaba ya casado 
con Aura María, por querer mantener en secreto 
ese matrimonio y que sus parientes tuvieran má.s 
taTde esa 1sorpresa, sí por lo menos la de guardar 
un discreto silencio o astiP::ir una actitud evasiva 
o dudosa. Pero nada de esto sucedió, sino que 
rotundamente manifestó que no quería casarse 
con Aura María, y de esa manifestación no pue
de concluirse otra co.sa distinta, por ·lo que aca
ba de expresarse, sino que el doctor Castro no 
se había casado con -ella. También es preciso te
ner en cuenta que debe presumirse con más ve
ras la •sinceridad de 'los últimos momentos de la 
vida; de modo que la manifestación del do~ctor 
Castro está amparada por este factor, mamfes
tación de la que, se repite, se ·concluye, <me no 
estaba ·casado ·con ~a exp1 esa da señora. 

:Los parientes y allegarlos del doctor Castr() 
estaban convencidos de que éste era soltero y 
que sus relaciones con Aura María erari irregu
lares, .y por eso querían regularizarlas en el tran
ce d·e muerte de aquél. Si de esto no puede de
ducirse el hecho · contrano, o ,sea que el doctor 
Castro era casado, porque los matrimonios que 
son la consecuencia de tm amancebamiento, ge-. 
neralmente .se mantienen en •Secreto, sí es rpor lo 
menos sospechoso que dichos hermanos que con
vivían con el do·ctor •Castro, no hubieran tenido 
ni la menor sospecha de ese matrimonio, y que 
estando como estaban interesados en que se ca
sara, el doctor Castro no les hubiera dicho la 
verdad, o hubiera argüido alguna dilatoria ante 
los requerimientos que para el efecto le hacían, 
sino ·todo lo contrario, hubiera manifestado su 
voluntad de morir soltero y hubiera dado la ex
plicación de que no se casaba por no tener n.in
gún hijo. 

Existe otro factor de gran importanda y que 
como prueba corre a los folios 25 a 26 del cua
derno número 4, a sabet·: Según la partida de 
matrimonio, el doctor Castro .s·e casó in articulo 
mortis, de donde hay que ·concluir que padecía 
alguna grave enfermedad que lo puso a las puer
tas de la -muerte. Qué día llegó a ese extremo de 
gravedad el doctor Castro, y desde cuándo esta
ba enfermo, es cosa que los autos no dicen. La 
partida dice que fue a principios .del me.s de di
ciembre de 1917 cuando el doctor Castro se casó. 
Sin embargo, del certificado expedido por el 
Juez y Secretario del Juzgado 2<;> del Circuito en 

: lo Penal de Bogotá, cargo que desempeñaba en 
1917 el doctor Castro, aparece que éste trabajó 
casi todos los días de ese mes, dictando senten
cias de fondo. El 4 de diciembre pronunció auto 
de sobreseimiento a favor de Manueq Manrique y 
otro, ·por amancebamiento. El 6, auto de cesa
ción del procedimiento a favor de José Avella
neda poT heridas. El 13, el 14 y el 15 otras pro
vi.dencias de cesación dé proc·edimiento y dos 
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sobreseimientos. En los veinte días hábiles de 
diciembre libró con su firma 37 oficios. 

Esto último está corroborado por Heliodoro 
Ramírez quien declara (foja 6 del cuaderno nú
mero 5), que por haberle tomado el doctor Cas;-· 
tro una pieza en arrend<~miento, le consta que 
en e'l mes de diciembre de 1917 y en el mes de 
enero de 1918, el doctor Castro no .estuvo en
fermo de gravedad, porque dicho doctor fue en 
el mes d·e diciembre a la casa del arrendador, 
con el fin de arreglar el v:1lor del m·'fiendo de la 
pieza en donde vivió por algún tiempo con Aura 
María Cortés. Agrega además, y esto es.tá demos
trado con otras pruebas, que en el mes de di
ciembre durante el lapso de 1as vacaciones ju
diciales, el doctor Castro estuvo veraneando en 
Machetá, y además afirma que e'l trato que le 

. daba a Aura María era el de .sirvienta o depen-
dienta. 

Ciertos antecedentes establecidos en los autos 
y muy anteriores al fallecimiento riel doctor Cas
tro, concurren a demostrar por una parte sus 
relacion·es irregulares con Aura María y por la 
otra, que no se ·casó con ésta. Isabel Flórez de 
J..~e•rsundy, dueña del hotel don<Je vivió largo 
tiempo el doctor Castro, desde 1916, de quien era 
amigo y compa:dre, declara (fojas 16 vuelta, cua- · 
derno número 2) que por el conocimiento u ob
servación directa s~ dio ·cuenta de que el doctor 
Castro mientras vivió en su hotel no apareció 
como casado; que le tenia mucha confianza a la 
declarante, a quien contó que tenia trato sexual 
con una muchacha y que de ello había nacido 
una niña. La declarante le preguntó que por qué 
no se casaba entonces; a lo cual le respondió: 
"No, hasta allá no Ilcgo". Lo mismo en síntesis 
declara Etelvina ·Bofhórqu<?z de Valderrama due
ña del Hotel Moderno, situado en esta ciudad, en 
el cual vivió d doctor Costro unos cinco meses 
antes de su fallécimíento (folios 17 ibídem). 

Aura Maria Morales v. de •Castañeda declara 
(fojas 6 del cuaderno número 4) que conservó 
r·olaciones ele anü.stad con d doctor Heliodoro 
Castro, quien fue .su padrino de matrimonio; que 
después de 1921 fue la declarante con su marido 
donde el doctor Castro a rogarle que sirviera de 
padrino de bautizo al primer hijo de ese matri
monio y después de una de las niñas, y que hi
ciera ·esto en asocio de Ama Maria Cortés, a lo 
Ct.Jal se negó el doctor Castro, es decir, de ser 
padrino en ·asocio de Aura Maria, .dando como 
razón la de que los dos, Castro y Aura Maria, 
no podian .ser padrinos por no ser casados entre 
~í, pero en cambio el doctor Castro le · mani
festó a la declarante que Aura María Cortés 
mandara bautizar a la niña y el doctor Castro al 
níño, lo que así ocurrió, siendo bautizado el niño 
en 1926 y la niña ·en 1927. La misma declarante 
asevera {¡ue el doctor Caé;tro no trataba a Aura 

;María como a· su esposa, 3Íno más bien como a 
sirvienta. 

El docto·r .Jesús Perilla V. (fojas 7 ibídem), 
dice: "Es Yerdad que siendo el decla·rante Ma
gistrado ele la Corte Suprema ele .Justicia, en el 
año de 1927 en una de las ternas para Magistra
dos del Tribunal de Bogotá figuraba el doctor 
Heliodoro Castro F., y al tratarse ele la elec
ción .se ·presentó una acusación o queja de parte 
del Arzobi·spado de .Bo.gotá en virtud ele la cual 
se insinuaba que no .se reeligiera al doctor Cas
tro F. porque vivía en n~al estado con una mujer. 
Es verdad y lo recuerdo perfectamente que a los 
pocos días el1 Arzobi.spo retiró la ·queja afirman
do 1que no ·eran verdaderos los cargos que le ha
bía formulado al doctor Heliocloro Castro F. Al 
punto 49 contes·tó: Es cierto ·que al testigo le 
contó el ¡doctor 1Castro' F. que él no era casado y 
que a Aura María 1Cortés la, tenía en su casa en 
calidad d·e sirvienta o doméstica." 

Si los hechos concomitantes con la muerte del 
doctor Castro y ,sus últimos momentos, contradi
cen lo ex.presaclo en la partida de matrimonio; .si 
los hechos anteriores ·en diez años por lp menos, 
a la muerte de aquél, también están contradicien
do la declara-ción ele Ja tpartida, los hechos pos
teriorés ~ la muerte del expresado doctor tam
bién .resultan en oposición a lo dicho en tal 
partida. 

En efecto: apenas inscrita la partida ele ma
trimonio ele que se ha hecho mérito, se presentó 
la denuncia por los delitos ele estafa y falsedad, 
contra Aura !Maria Cortés y Daniel Valencia, de
nuncia •presentada por Francisco E. Castro, her
mano ele Hé-\iocloro. Esto dio lugar a 'la inicia
ción del respectivo .sumario en el cual el .Juez 
19 Superior d·e Bbgotá dictó auto ele fondo el 9 
de abril de 1940, declarando cesado el proce
d.imiento contra Aura Maria ·Cortés por haber fa
llecido y sobreseyendo temporalmente en favor 
de Daniel Valencia, .Rafael Garcia y Margarita 
Cor·tés de 1Garda y ordenando se .pasara el su-. 
mario a los .Jueces ele ·Circuito ·para que conocie
ran del cleHto' ele perjurio en que hubieran ¡¡o dí
do incurrir üarcía y la Cortés de üarcia. De la 
lectura atenta ct·e ·ese auto ,que corre a los folios 
1 a 10 del ·cuaderno número 2, se desprende lo 
siguiente: Rafael García ·Y Margarita Cortés ele 
García declararon ante la autoridad eclesiástica, 
cuando ante ésta ·se demandó la inscripción .de la 
partida ele matrimonio, que lo habían presencia
do. Llamados a declarar en el ~Sumario, .Se con
tradijeron y por eso elijo el Juez: 

"Los señores .Rafael ·1Garcia y Margarita Cor-
. tés de García fueton indagatoriados por sindi
cárseles de~ delito ele perjurio en su calicl~d de 
testigos en el juic~o .seguido ante la ·Curia y en 
donde cl•eelararon haber presenciado el matri
monio celebrado in· articZilo mortis entre Helio-
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rloro Castro y Aura :\Iaría Cortés, en diciembre 
de 19·17. Coíno este delito es de co·mpetcncia de 
los señores Juec-es· de Circuito, es ·el caso de or
denar que una vez en firme esta providencia, 
se pase el expediente al repartimiento de dichos 
funcionarios a fin de que conoz-can de dicho de-
Jito, por com.petencia." · 

.Se v·e claramente que el .Juzgado no pudo con
cretar la re;srponsabilidad de esos dos testigos por 
los del,itos de estafa y falsedad, por cuanto no le 
fue posible -obt·ener algunas piezas levantadas en 
el juicio ante la. Curia para la .inscripción de la 
partida de matrimonio. Indagatoriada Aura Ma
ría 'Cortés empezó por decir que no recordaba 
Jos testigos de su matrimonio ni la fecha en que 
se celebró éste, sino únicamente el mes. Más ade
lante a·severa •que después del matrimonio se ve
laron y entonces sí recuerda los nombres de los 
padrinos. El .Juez tras de un análisis d·e esa in
dagatoria :dice l;o siguiente: 

"iDada,s las c·aracterislica.s del delito de false
dad verificado, es indiscutible que la Cortés tu
vo individuos que la ayudaron a la perpetra
ción del delito." 

·Llamado a declarar D-ani·el Valencia, a·sesor de 
Aura María Cortés, se negó a I'esponder en lo que 
él consideraba como un ·secreto profesional. El 
Fi,scal, conceptuó sobre la posibilidad de haberse 
cometido los delitos de falsedad y •estafa por fl)ar
te de la Cortés, concepto, dice ·el .Juez, "basado 
en indicios más o meno·s graves, más o menos 
vehementes, agrupados en la investigación y que 
proceden de las declaraciones dif-ereates allega-
das a ella". Luégo ·agrega: · 

"El .Juzgado debería llevar a cabo oel corres
pondiente estudio .sobre este acervo ~e indicios 
s·eñalado"i por el Fiscal a fin de ·determinar si esa 
prueba indiciari-a sería capaz de producir los 
elementos necesarios •para un llama'rniento a jui
cio. Pero como en los auto,s aparece ·que la prin
éipal sindicada, o •Se·a la mencionada Aura Ma
ría 'Cortés falleció, sólo r-esta en este caso, aten
'diendo a lo' estatuido ·en ·el articulo 9·2 del Có
digo de Procedimiento antiguo, declarar ce.sa
do el1 procedimiento que pudiera seguirs·e contra 
dicha ,sindicada, por cuanto su muerte ha extin
guido la acción penal o ·el derecho de imfl)onerle 
pena y ,sólo habrá lugar a la acción civil para 
la ind-emniz·ación de perjuicios." 

Qui·en debía cumplir y cumplió la sente.ncia 
del Juez ecl•esiástico, era el Cura Párroco de San 
Vktorino; por eso inscribió la partida del ma
tri'monio ·Castro~Cortés. Oficiosamente, aunque en 
virtud de denuncia, se r-evisó o reconsideró la 
primera providencia •que mandó inscribir ·di
cha partida y de esa recon.sid·eración o revisión, 
previos J.o.s trámites del iDerecho ·Canónico, se 
concluyó por la autoridad ·eclesiástica, que era 

el ca<So <le mantener ·en pie la partida. La causa 
principal, como lo dice e1 señor Provi,sür, "es 
y ha sido la revisión. de actas y sentencia en or
den a la rpartida de matrimoni-o Castro~Cortés". 

De todo lo anterior resulta: Que la prueba del 
matrimonio mencionado, no e.s ni pueden ser 
las .sentencia·s a que ya se ~1a hecho ref·ere.ncia,. 
sino la partida inscrita en virtud de tales fa
llos. Se tiene entonces .que ·e'l Poder Civil está 
enfrente de una partida, ·para valorarla o e.sti
marla. 

Las partidrus del estado civil aunque ·sean de 
origen eclesiástico pueden ser rechazad·as o re
dargüidas o .suplidas en los mis:mos casos y tér
minos que acruéllas a que s·e contrae eJ Título 
XX del 'Código •Civil, lo cual qui·ere decir y .sig
nifica, como ya •s·e explicó arriba, que caen no 
sólo bajo la valoración del Poder Civil sino que 
ante éste pueden establec·erse las tachas sobre 
su falsedad y pueden ser Pechazada.s, en los ca
sos en que se d·emue•stre alguna de las circu11s~ 
tancias de lo,s artículos 39·3 y 394 d~l Código Ci"
vil. Y ·e.sta doctrina no es nueva y ha sido sos
tenida en varias ocasiones ·por la 'Corte; se han 
presentado varios ·Caso,s; entre otros, el·má·s re
cient·e, -el relacionado con la partida de bautizo 
de Beatriz :Pacheco de Van Meek; ésta a.pareció 
bautizada en el Ho.spital de San .Juan de Dios, 
en el año· de 19·16; :se impugnó ante la Ouria Pri
mada dicha partida 'J)or con.siderar1a que no ex
pr-esaba la v·erdad; en virtud de un juicio ca
nónico, e.] ·Provi.soriato de la Curia de Bogotá 
ordenó la variación de esa partida, modificán
dola en cuanto a la fecha del nacimiento de Bea
triz y ·en cuanto al ape!Hdo de su madre; se-co
municó al Capellán encargado del !Hospital la • 
r-esolución del .Juez eclesiástico y se ~e ordenó 
in·scribir la n neva partida, lo cual obedeció; lué
go se ,siguió otro juicio eclesiástico sobre revi
sión de la .sentencia ·con el fin de obtener que 
se modificara ·el acta 'mandada sentar por ei 
Provisoriato y éste accedió dando como conse
cuencia la orden para la inscripción de una nue
va partida, lo que se cumplió. Se entabló luégo un 
juicio civil, ordinario, ·en ·el cual .lo discutido en 
síntesis fue lo siguiente: •Cuál de las dos partidas 
de nacimi·ento de Beatriz Pacheco debía preva
lecer, no en virtud de las ·sentencias de la Curia 
sino de la•s pruebas que se adujeron ante el Po
der •Civil, pruebas t·endientes unas a demostrar 
la exactitud y veracidad de la primera ¡partida 
y otras a demostrar que era la segunda la que se 
conformaba con los hechos. Int.erfirió, pues, Ja 
cuestión de hecho, para la cual el Organo .Judi-

. cial .se cPeyó competente. La sentencia de esta 
Corte resu~tó acorde con el último rfallo del Pro
visoriato que ordenaba restablec·er la primera 
partida, y resultó acor.de, porque los hed10s acre
ditados en el pro·cesó civil demo.straron plena-
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men'te la exactitud de lo expresado en la partida 
primitiva. (Sentencia de 23· de octtubre· de 1939•. 
Gaceta Judicial, tomo XLVIII, páginas 724 :y si-
guientes); · 

Pudiera decirse ·.que .si •es evidente •que el ar
tículo 22 de. la Ley ·57 de 1887 e·stablece que las 
prueba,s de o'!"igen eclesiástico pueden ser re
dargüídas d·e fa1sas ü rechazadas, se refier·e a 
aquellas partidas de m:i,gen eclesiástico, que han 
sido inscritas .sin controversia y .sin ·previo jui
cio canónico; mais esta conclusión es inacepta
ble, tanto a la luz del artículo 22 citado, como 
ante otras normas g·enerales que Iuégo se cita
rán. 

En ef·ecto: El artículo 2·2 se refiere a las cer
tificaciones o a·ctas ·que ·expidan los .sacerdotes 
Párrocos reSJpecto de nacimientos, matrimonios 
y defunciones de ·personas bautizadas, ·casadas 
o muertas en el seno de la Iglesia ·Católica; esa 
norma no hace distinción ninguna entre las ac
tas o partidas •que tse in.scriben directamente. en 
el acto o a raíz a·el bautismo, matdmonio o de
función, o las •que ,s•e inscriben en virtud de un 
juicio canónico, lo .que :quiere decir y significa 
que unas y otra-s pueden :ser rechazadas o re
dar.güídas: Y esta interpretación le par·ece a la 
Corte muy razonable y Jurídica, porque d·e n:o 
ser así resultaría, ·que existe una clase de acta·s 
de origen ecle.siá:stico, las inscritas mucho Uem
J)O después de acaecido el nacimiento, el matri
momio o la defunción, las inscritas en virtud de 
un juicio, :que quedan por .ese .solo hecho invul
nerables a cualquier ataque proba·torio, incon
trovertidas, y con una pre~umción, ,sobre su au
tenticidad y vera>Cidad, 'QUe no .sería entonces le
~al ,sino de ,derecho, lo cual es inadmisible. 

No debe perderse de vista, como ya se ha ex
pre.sado, que el ·artículo 22 de la Ley 57 debe 
interpreta,r.se de acuerdo con los aTtículos 39:3 y 
394 del Código Gvil; que las pruebas de origen 
eclésiá:stico pueden •suplirse en los mismos casos 
y tér1minos que las de ·Origen civil, pero como lo 
'ha dicho la Corte, e,s-a,s pruebrus de origen ecle·· 
:siá.st'ico se suplen ante la autoridad eclesiás~ica 
Tespectiva. 

Ahora bien: Cuando en ·el regi,s>tro civil,se omi
te la inscripción de una partida de origen Civil, 
o cuando se ha retardado su inscripción o cuan
do 1se ha cometido algún error o equivocación 
al respecto, •Se emplean para cada caso los pro
cedim].en•tQ.s a que 1s·e Te.fier·en los artículos 277, 
381 y 407 del Código .civil y en·tonces en virtud 
de la res()lución judicial, ·cuando es favorable, 
se manda imscribir la partida o rectificarl;a. ¿Una 
partida inscrita· o rectificada en esa .forma po
dría .ser r·echazada o redargüida de falsa? Claro 
·que sí, •porque d·e lo contrario, como ya se ex
presó, resultaría que por el hecho de inscribirse 
extemporáneamente una pa•rtida, y en oca•siones 
-después de la muerte d·el bautizado o de Jos con-

trayentes del matrimonio, quedaría incontrover
tible, con •presunción de derecho respecto de su 
veracidad, lo '{¡ue es inad'misible a todas luces. 
Pues bien: Lo anterior e.s aplicable también a las 
partidas eclesiásticas inscritas ·extemporánea
mente, por lo mismo ,que e~ imperio de los ar
ticulo.s ·393 y 394 incide sobre el artículo 22 de 
la Ley 57 de 1887. 

En el caso d·e e.ste pleito no se trata de inter
ferir ·en ningún asunto de naturaleza canónica, 
cuya legislación es altamente re.spetable, sino 
de decidir ·SÍ la prueba que se !ha presentado 
para acreditar d ma•trimonio Castro.,Cortés, es 
decir, la partida, .e.s o nó admisible. No puede 
existir por lo tanto pugna al respecto entre las 
dos ~egi.slaciones, la civil y la canónica; ésta, 
además de ·estar inspirada en grandes principios 
jurídicos, ,que han trascendido a todos los Cógi
go.s .Civil·es existentes, y. de :ser ecuménica, inter
fiere en la legislación colombiana en el modo co
mo .quedó ya ex•pr·e.sad,o, cine evite colisiones, Y 
que deja a .salvo los fueros y la jurisdicción, 
también altamente respetables de la Iglesia Cató

,lica, y trascendentes en la vida de los pueblos Y 
de manera ·especial en la vida colombiana. 

A .solicitud de Aura Mar·Ía Cortés se procedió 
a la informa·ción sumaria de testigos .acostum
brada en lo's caso's de .no haberse 'sentado opor
tunamente una partida, y sobre ·ese pie la Curia 
ordenó, el 11 d·e noviembre de 1931, extender, 
y el 1G de los mismos extendió el Cura Párroco 
la partida de matrimonio de aquélla con el doc
tor •Ca•stro, como celebrado in articnlo mortis, 
en diciembre de 1917. 

Hahiendo noticiado falsedad de las aludidas 
declaracion·es algunos hermanos del doctor Ca,s
tro a la ·Curia, ésta procedió a nuevo estudio, el 
que culminó en ]1a prov1clericia de 20 ·de .septiem
bre de 1933, según la cual no habie·nclo hallado 
fal:sos los hechos, mantuvo aquella orden y de
claró la autenticidad de la partida, no sin adver
tir ·que los efecto.s civiles quedaban reser\'aclos 
para el Poder Civil. 

Esta providencia rel)etidamente hace constar 
que no .se dicta en juicio contradictorio, sino por 
simple r-evisión, y tanto por esas declaraciones 
como •por la conclusión a que lleg'a en su parte 
resolutiva, esa actuación correspo.nde, a Ja que 
si hubiera ele buscársele 1símH en los recursos 
del procedimiento civil, al de reposición. Ello 
es que, esa providencia :mantuvo la orden de 
inscribir la partida. 

Las expresas y reiteradas declaraciones de 
esa providencia sobre la mencionada ca.Jidad de 
la actuación cerrada con ella vinieron a confir
marse' con la negativa de la apelación que contra 
ella inter.puso una hermana del doctor Castro, ne
gativa •fundada en ·no ser parte y tratarse para 
ella de un auto interlocutorio. 
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Así, pue.s, no sólo esa actuación no fue ni con 
mucho una controv·errsia sobre el matrimonio en 
sí mismo o su validez, ·sino que rno fue tampoco 
un juicio contradictorio .sobre lo que sí consti
tuyó su objeto, que rfue rsimp!emente .si se man
tenía o revocaba la orden de sentar la partida, 
es decir, algo atinente a ésta como instrumento 
probatorio. 

Por consiguiente, no puede dar:se por surtido 
con esa actuación ante la ~Curia el juicio de im
pugnación ·que, en su caso, corresponde al ar
tículo 394 del Código Civil; de suerte que ella. 
no pued·e ser óbice a que en un juicio civil se 
estudie a1quella partida como instrumento y se 
d·ecida sobre la cuestión de nlldo {acto aquí sus
citada, máxime cuando este juicio versa sólo so
bre efectos civile·s, y éstos :se dejaron a salvo en 
la"citada providencia ·eclesiástica, como no podía 
menos de suceder, dados los fines y calidad de 
ésta, en ·que aquí .s·e ha insistido con el objeto 
principal de indagar y establecer rSU alcance ju
risdiccional. 

Como ya .se dijo, el artículo 22 de la Ley 57 
d·e 1887 asignó el carácter de pruebas principales 
del estado civil a las certificaciones d·e los sa
cerdotes Párrocos que inserten las partidas exis 
tentes en sus libros respecto de nacimientos, ma
trimonios o defunciones, y al ·cquipararlas así a 
las actas notariales advirtió, como tal a.simila
dón lo imponía, que aquéllas quedaban "sujetas 
a .se.r rechazadas o redargüídas o suplidas en los 
mismos términos que esas otras". Tales las pa
labras de esa disposición. Y el a.rtículo 394 del 
Código rCivil, tántas veces citado en e1ste fallo, 
distinguiendo entre las declaracio·nes d·e las per
sonas y la ·<le! funcionario respectivo, para ad
vertir que la fe ·pública correspondiente a un ins
trumento público no puede extenderse a que -el 
Estado garantice la veracidad de aquéllas, ·pro
cediendo en forma análoga a como el artículo 
1759 preceptúa en general :sobre los instrumen
tos públicos, advierte ·que las acta1s en refer-en
cia atestiguan que han acudido a ese funcionario 
Y le han dicho .lo que el acta expresa, "p.ero 
no garantiza la veracidad de esa declaración en 
ninguna de .sus partes", y agrega en su inciso 
29: "Podrán, 'pues, .impugnarse haciendo ·constar 
que fue faJsa la declaración ·en .el punto d·e que 
se trata." 

Si aquí se trata de una acta del estado civil· 
si en esas actas o rpartidas, tanto da que sean el~ 
origen ·eclesiástico o civil ante el citado artículo 
22, para i'mpugnarlas, y si, por otra parte, lo que 
el Provisoriato hizo fue solamente ordenar que 
se ,sentara una partida y denegarse a revocar 
la orden de sentarla, no se ve por qué a la auto
ridad civil pueda ·e.starle v·edado el estudio de 
la ·p~rtida como instrumento a la luz de la cues
tión d.e nlldo {acto de éste, es decir, si el hecho 

uel matrimonio tuvo lugar o nó, máxime siendo 
así, como rse vio, que no puede hacer tránsito 
a la cosa juzgada un auto interlocutorio, tanto 
ante la ley civil, como ·e.s rsabido, cuanto ante el 
Derecho ·Canónico, .según los cánones ya citados, 
a los que la Corte, para mayor ilustración agrega 
estos dos: canon 19012: "Res iudicata habetur: 1 Q 

duplici rsentcntia confor'mi; 2<? sententia intra 
u ti le tempus non appellata; aut .qua e, licet appe
llata coram iudiee a quo, de,serta fuit coram in
dice ad quem; 3<? sen ten tia definitiva unica, a 
qua non datur a·ppellatio ad normam can. 1880." 
O sea: Existe la cosa juzgada cuando hay dos sen
tencias confonnés; cuando la sentencia no fue 
apelada en tiempo útil, o cuando apelada ante 
el .Tuez a quo, fue declarada desierta la apela
ción ante el Juez ad quem; cuando se trata de 
una sentencia defiúitiva única, que no da lugar 
a apelación según el canon 1·880. Canon 1903: 
"Nunquam transeunt in rem .iudicatam causae 
de· statu pcrsonarum; sed •ex dnplici scntentia 
conformi in his causi·s consequitur, ut ulterior 
propo.sitio non debeat admitti, ni.si novi.s prolatis 
iisdemque gravibus argumentis ve! documenti.s." 
O sea: Nunca hacen tránsito a cosa juzgada las 
causas sobre el estado de las personas; pero de 
dos sentencias conformes obtenida:s en ·estas cau
sas, no debe admitirse ulterior propo.sicfón sino 
por nuevas alegaciones fundadas -en graves ar
gumentos o documentos. 

El Tribunal, en el presente caso, no ·estudió 
ninguna de las 'pruebas ya citada;s y analizadas y 
claramente .lo diee en estos términOrs: 

"Estas consideraciones hacen inn·ecesario que 
el Trirbunal éntre a estudiar la·s pruebas presen
tadas po1· la parte actora y ·que tienden a demo,s
trar que no .se v·erificó el matrimorrio entre e.l 
doctor Heliodoro Castro F. y Aura Maria Cor
tés." 

Mas para la Corte .esta conclusión es inacepta
ble, pow¡ue .si e.s cierta la tesis que en abstracto 
sienta el fallador, también lo e,s (!Ue int·erfiriendo 
la cuestión d·e hecho o sea la partida d·e matrimo
JTio, por,unf!. parte, y Jos hechos que demuestran 

. que no .se celebró, el Tribunal ha debido consi
derar •ese extremo para estudiar -el valor probato
rio de la partida pero ·en relación con el artícu
lo 394 del Código Civil. 

Esa o'misión cae .dentro de la causal 1 !!- del 
artículo 520 del Código Judicial, falta de apre
ciación de .las pruebas, d·e donde resulta que la 
sentencia debe casarse. Dicha omisión infringí& 
los artículos 593, ·697, 6.61, ~662 y 6:65 del Código 
Judicial, infracción que llevó a la errónea aplica
ción del artículo 22 de la Ley 57 de 1887 por no 
haber tenido en cuenta la norma del articulo 394 
del Có.d:igo Civil. 



GACIE:TA JUDICIAL 

Quiere lo anterior decir que lo,s cargos pri
mero y segundo hechos en casación, por la. par
te _recurrente, deben prosperar. 

La motivación de la .sentencia de Jnstancia 
es la ·expuesta anteriormente, a la que se agrega 
lo que ·Sigue: Con las declaraciones de los testi
go.s Llüe estuvieron alrededor del lecho del doc
tor Castro, presenciaron ,sus .últimos momentos 
y ·su muerte, así como las gestiones infructuo
sas que .se hiicieron en tales momento•s para ob
tener que .el doctor ,Castro ,se casara con Aura 
María Cortés; con las declaraciones de lo,s testi
gos que convivieron con dicho doctór, mucho 
antes .de su muerte y de Jas que aparece que 

. éste les manif~stó, con posterioridad al año de 
1917 que era ,soltero, con lo.s ·elementos probato
rios que dieron base al auto que dictó el Juez· 
Superior, donde salta a la vista la posición con
tradictoria y equívoca de Aura María Cortés, con 
cierto,s ind'icios y presunciones, muy fuertes por· 
cierto, como son el de no haberse comprobado 
que en los primero·s días del mes de diciembre 
de 1917 el doctor ·Castro hubiera estado en pe
ligro de muerte, con el aviso de la autoridad 
eclesiástica a la ·Corte Suprema, sobre la vida 
irregular del doctor Castro en 1927, que ht11briera 
podido desvirtuar demostrando que era casado, 
demostración ·que no sólo ·no dio ,s'ino que re
afirmó .su estado de .soltería; según declaración 
de un t.estigo tan serio, ex-Magistrado de la Cor
te, como el doctor .Jesús Perilla, con ciertos an
tecedentes y conducta de Aura María .Cortés, 
quien vivió irregularmente con ei doctor Cas
tro, y luégo de la muerte de éste hizo vida de 
mancebía con Ernesto Ramírez B., con qu·ien se 
casó in articulo .mortis, sujeto de antecedentes 
raros, a quien lenertajenó una parte de los dere
chos y accione,s que creyó teneí· en la sucesión 
del doctor Castro, pruebas toda·s estas que como 
se ha dicho, no fuet·on tenidas en cuenta por e] 
Tribunal, llega la Corte a la conclti.sión de que 
lo·s hechos está.n en cnntradicción con la decla
ración que consta en la partida de matrimonio, 
y por lo tanto ésta no tiene la eficacia probato
ria para dar por demostrado plenamente él ma
trimonio Castro-Cortés. 

Bien distinto es d caso de auto,s, al que dio 
origen a la ~sentencia de 115 de diciembre de 1941 
pronunciada por la· ·Corte. La cuestión de d·ere
cho era más clara y .sencilla y la de hecho muy 
distinta. Se trataba de una rpartida sentada, aun
que ·extemporáneamente, por el mismo Párroco 
que casó a las personas a quienes se refiere el 
acta; existía por lo tanto no ,sólo ésta sino la a,se
veración del Párroco res1)ecto de la celebración 
del matrimonio; en d caso presente .se trata de 
una partida in,scrita po.r un Párroco que no pre
senció el matrimonio. En el caso de la sentencia 
de 1941, comparecieron y declararon los testi-

go.s presenciales del matrimonio, pe¡·,sonas cono
cidas y abonadas; en ·el de autos, esto fue impo
sible por la muerte de quienes •Se dijo habían 
si do testigos, personas absolutamente desconoci
-das; en el primer caso, todos los indicios, todas 
las pruebas, la honorabilidad y buenos antece
dentes de la mujer, concurrían sin dejar la 'me
nor duda a establecer la convicción ,sobre la cele
bración de ese matrinionio; ·en el presente caso 
todas las pruebas, todos los indicios ·y aun las 
simples conjeturas ~se unen y levantan· para llevar 
a una convicción contrada. En el primer caso 
todas las pruebas corroboraban lo expresado en 
la partida d·e matrimonio; en éste, todas las prue-

. has son con,trarias a esa ·aseveración . 

, El doctor Helio doro Castro F. murió intestado; 
no' habieñdo d·ejado hijos naturales, ni ascen
dientes, .r·ecogen su herencia 1SUS hermanos le
gítimos, que son los demandantes, :H tenor dd 
artículo 21 de Ja Ley 45 de 1936, que en 'lo per
tinente, para e,ste juicio, preceptúa ·que si el 
difunto no ha dejado descendi'entes ni ascen
dientes legítimos ni hijos naturales ni cónyuge, 
llevarán toda la herencia los hermanos legíti
mos. 

El recono·cimiento ·que el Juez Quinto del Cir
cuito de Bogotá hizo en su auto de 4 .de diciem
bre de 1931 respecto de Aura María.Cortés como 
cónyuge sobrev·iviente del doctor Castro, carece 
fle todo efecto legal, como carecen de.J mismo 
efecto la cesión que de parte de sus derechos y 
acciones como cónyuge sobreviviente hizo Aura 
María Cortés a favor de Tulia Cortés Quimbay, 
la que ésta hizo a Ernesto Hamírez, la que es
tos dos hioier9n a Rogelio Salcedo y la he·cha 
por las anteriores tr.es per,sonas a favor de José 
Alejandro Vásc¡uez, así como lo.s reconocímien
to,s judiciales de tales cesione·s hechas dentro del 
juicio de sucesión del doctor Castro F. 

Los títulos ·en que constan esas cesiones, o 
1i1ejor, los respectivos contratos de cesión, no 
sort oponibles a los demandantes, señores Cas
tros, ni ·por lo tanto los perjudican. 

En mérito de lo expuesto, la Co.rte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación en .lo Civil, ·adminis
trando justida en nombre de la República de 
Colombia y por ·autoddad de la ley, casa la sen
tencia recurrida, revoca la de 'Primera· instancia 
y falla así este pleito: 

Primero. No está comprobado el matrimonio 
del doctor Heliodoro Castro F. _·con Aura Maria 
Cortés; 

Segundo. Carece por lo tanto de valor y efecto 
legales el reconocimiento hecho por el Juez Quin
to en lo Civil del üircuito de Bogotá, en auto de 
cuatro de dic·iembre de mil novecientos tr·einta 
y uno, de Aura María Cortés como cónyuge so
breviviente del doctor Heliodoro Castro F. en el 
juicio dé sucesión de éste; 
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Tercero. Los .demandantes, a saber: Frandsco 
E. Castr-o, Carlos A. Castro, Estefania y Rosalia 
·Castro F., Tulia Castro de González y Nemesio 
Bohórquez, como hereder-o de María del Carmen 
Castro, .son herederos ab íntestato de.J doctor He
liodoro Castro F., ·en 'su carácter, 'l01s cinco pri
meros, de herman-os legitimas del menci-onado 
doctor Heliodoro Castro F., y el último, como 
sucesor de Maria del Carmen Castro, hermana de 
Heliodoro, y tienen -el consiguiente .derecho ,de 
interv.enir en la causa mortuoria de éste, en le
gal forma; 

·Cuarto. Carecen de valor y efe·ctos legales y 
no 'Son opo111ibles a los demandante,s las cesio
nes de derechos y acciones en la ,sucesión del 
doctor Heliodoro Castro F., hechas por Aura Ma
ria Cortés a favor de Tulla Cortés de Qurilubay, 
por medio de la escritura pública número 1616 
de 25 de julio de 1933, de la Notaria 4~ d·e esta 
ciudad; la que en la misma fecha y con el nú
mero 1617 le hizo en la misma Notaria TuJ.ia Cor
tés de Quimbay a Ernesto Ramírez; la que una 
y otro le hicieron a Rogelio Salcedo, por escritu-

ra 2055 de la Notaria 2~ de Bogotá en 15 .de no
viembre de 1935 y la hecha por las tre,s pe,rsonas 
que acaban de nombrarse a favor de José Ale
jandro Vásquez por escritura's números 778 de 
8 de marzo y 1·273 de 21 de abril de 1939, am
bas de la Notaría H de esta ciudad, asi como 
también carecen de efectos legales los .recono
cimientos judiciales de tales cesiones hechós 
dentro del juicio de sucesión del doctoll' Heliodo
ro Castro F.; 

Quinto. No es el caso de hacer ninguna otra 
declaración; 

Sexto. Sin costas ni en las instancias ni en d 
. r.ecurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, 'insért,ese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribuna,] de su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Jsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hínestrosa 
Daza, Fulgencío Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

' 


